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Proceso de implementación Plan de Acción 2020 - 2023 

En el marco del Ajuste Institucional por Pandemia COVID -19 

 

 
 

El primer año de un nuevo período administrativo, se dedica al proceso de 
empalme y revisión, a la concertación y planeación general de los 4 años; también 
a la elaboración de proyectos y al inicio de la implementación del nuevo Plan de 
Acción. Esta vez, tuvimos que hacerlo en el marco de la pandemia por el COVID 
-19, lo que significó un esfuerzo adicional para adaptarnos, reaprender, reajustar 

y empezar a mostrar los primeros avances y logros. 
 

En este capítulo compartimos los avances concretos de estos ocho meses de 
ejecución del PAC reflejados en las metas físicas y financieras de las líneas 
programáticas, acciones operativas y proyectos en marcha. 
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Avance Metas Plan de Acción 
Vigencia 2020. 
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Línea estratégica 1: Ordenación ambiental de 
cuencas hidrográficas. 

El desarrollo de ésta línea busca garantizar la protección de los ecosistemas 
estratégicos encargados de regular la oferta del recurso hídrico, a través de la 
elaboración e implementación de los POMCAS, PORH, adquisición de predios en 
áreas de interés estratégico para el suministro de agua o la conservación del recurso 
hídrico; aplicación de la estrategia BanCo2, o Pagos por Servicios Ambientales; 
incorporación de la determinantes ambientales en el ordenamiento territorial, que 
permitan aumentar la protección y la oferta hídrica; Incentivado a la aplicación de 
programas que promuevan cuidado y protección del suelo, el cambio de hábitos de 
consumo de agua, el mejoramiento de su calidad y la minimización de su 
contaminación. 
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Línea estratégica 2: armonización y acciones de 
gestión ambiental frente a los sectores productivos, 
cambio climático y gestión del riesgo. 

 

El desarrollo de esta línea permite generar y proponer alternativas de gestión de la 
energía y el aprovechamiento de flujos de materiales, promover el desarrollo bajo en 
carbono, procesos de economía circular, economía azul, monitoreo de la calidad del 
aire, implementación de estrategias de sustentabilidad alimentaria, reducción del 
riesgo, incorporación, planificación y ejecución de acciones relacionadas con el 
cambio climático, en el marco de los instrumentos de planificación ambiental 
territorial. 
 
Así mismo, tiene como propósito, alcanzar las metas de aprovechamiento en la 
gestión de los PGIRS, hacer acompañamiento a los RESPEL, seguimiento y control 
a rellenos sanitarios, promoviendo alternativas tecnológicamente y ambientalmente 
aceptables, fomentar acciones de gestión ambiental urbana, contribuyendo a la 
estrategia del Plan Nacional de Desarrollo: “Producir conservando y conservar 
produciendo”. 
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Línea estratégica 3: uso y valoración de la 
biodiversidad para la competitividad. 
 

El desarrollo de esta línea busca la estandarización y actualización de la información 
de los ecosistemas estratégicos, a través de acciones de formulación, actualización 
y adopción de Planes de Manejo o implementación de actividades de los Planes de 
Manejo de áreas protegidas, para la conservación de la diversidad biológica y de 
hábitats. Así mismo, favorecer la creación de mecanismos de unificación, promoción 
y acceso ágil de la información científica y cartográfica de estudios y planes de 
gestión ambiental de los diferentes ecosistemas regionales de interés, creando los 
espacios para la intención de las comunidades y la gobernanza ambiental. 
 
Desde la línea, se promueve el apoyo, cofinanciación, implementación y ejecución 
de medidas de manejo, protección y conservación de especies de fauna y flora, 
especialmente de aquellas con algún grado de fragilidad, buscado siempre la 
interacción con el equilibrio ecológico, articulando prácticas económicas, culturales y 
sociales que favorecen la conservación de los recursos y el desarrollo de la calidad 
de vida de las poblaciones pertenecientes a áreas estratégicas y a sus zonas 
aledañas. 
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Línea estratégica 4: desarrollo institucional  
y gobernabilidad. 

 

El desarrollo de esta línea busca el perfeccionamiento de canales de comunicación 
internos y externos, la consolidación del funcionamiento de los sistemas de 
seguimiento, control y evaluación interna, como mejora continua de los procesos con 
la denomina revolución industrial y adaptada a la “CAS 4.0” para brindar y prestar un 
mejor servicio tanto en la sede principal como en las sedes regionales de la 
jurisdicción de la CAS. Se fortalece las metodologías y los sistemas de indicadores 
ambientales para la evaluación de la gestión ambiental y del esfuerzo institucional 
que se lleva a cabo para entrega de resultados con mayor agilidad, y eficacia, 
generando sinergias de confianza administrativa de lo público y lo ambiental.  
 



 

 

 

12 
 
 

 

 



 

 

 

13 
 
 

 

 



 

 

 

14 
 
 

 

 



 

 

 

15 
 
 

 

Análisis y cierre del presupuesto general de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, 
correspondiente a la vigencia fiscal 2020. 

 

Concluida la revisión, se efectúa el cierre de acuerdo con el siguiente resultado: 
 
 

1. EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
 
Se inició la vigencia presupuestal 2020 con un presupuesto inicial de veintiséis mil 
quinientos treinta y siete millones setenta mil pesos ($26.537.070.000.00) M.cte. 
finalizando con un presupuesto definitivo de cuarenta mil novecientos cuarenta y dos 
millones ochocientos ochenta y siete mil trescientos sesenta y nueve pesos con 
treinta y cuatro centavos ($ 40.942.887.369,34)M.cte. 

Lo cual denota, como resultado, la gestión realizada en el recaudo de las rentas 
propias de la Corporación, que presentó un 101% de cumplimiento, sobre el total de 
presupuesto definitivo. 

Igualmente, se realizaron acciones significativas en la consecución de recurso por la 
suma de cuatro mil quinientos cincuenta y un millones setecientos nueve mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos con ochenta y cuatro centavos 
($4.551.709.868,84) M.cte, de Convenios interadministrativos celebrados con el 
Departamento de Santander y el Distrito de Barrancabermeja, de los cuales 
ingresaron a Tesorería, el 44% del total de la adición. 
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Ejecución del presupuesto de gastos de funcionamiento e 
inversión, financiados con recursos de la nación APN y 
propios RAPE. Vigencia 2020 

 
Presupuesto del Gasto Financiado  
con Recursos Nación. 

 

Gasto de Funcionamiento – APN 
 

 
 
Presupuesto del Gasto Financiado  
con Recursos Propios. 

 

Gasto de Funcionamiento – RAPE 
Su ejecución presenta un porcentaje de 95.73% sobre el presupuesto definitivo. 
 

 
 
Gasto de Inversión – RAPE 
El Reglamento Interno para el manejo presupuestal de la Corporación, Acuerdo 303 
de 2016, Capítulo lll, Artículo 6 Parágrafo 2; señala que “Cuando sea el último año 
del Plan de Acción, la Corporación presentará el proyecto de presupuesto para la 
vigencia siguiente con base en el presupuesto de la vigencia actual, el cual será 
ajustado una vez se apruebe el Plan de Acción para el nuevo período institucional”. 
(Inversión I) 
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Posteriormente, el Consejo Directivo aprobó el Acuerdo N. 002, “Por el cual se 

aprueba ajustar el presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2020 al Plan de 

Acción 2020 - 2023 “Mejor Conectados Ambientalmente”, de la Corporación 

Autónoma Regional de Santander – CAS financiados con recursos propios RAPE, 

para la vigencia del 1 de enero al 31 de diciembrede 2020”, generándose un nuevo 

PAC con nuevos programas de inversión, (Inversión N) cuya ejecución al 31 de 

diciembre se reflejó así:  
 

  
 
 
Se evidencia una ejecución presupuestal de los gastos de inversión del 52% sobre el 

presupuesto definitivo y un 90% de pagos sobre el total de los compromisos. 
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Ejecución presupuesto de ingresos vigencia 2020 
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Ejecución Presupuesto de Gastos 
 

EJECUCIÓN DE GASTO VIGENCIA 2020 RECURSOS PROPIOS RAPE 

 
 

EJECUCIÓN DE GASTO VIGENCIA 2020 RECURSOS NACIÓN 

 
 

EJECUCIÓN DE GASTO CONSOLIDADO VIGENCIA 2020 
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Ejecución Presupuestal de Gastos 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS Período comprendido 
entre 01 – 01 – 2020 y 31 – 12 - 2020 
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